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TRANSVANESSA 
Transporte de combustible y carga en general 

La empresa Transportes Vanessa SAC, asume su compromiso con sus trabajadores, el 

cliente y toda parte interesada, brindando el servicio de transporte de hidrocarburos a nivel 

nacional con excelente calidad, seguridad y cuidando el medio ambiente, para ello garantiza 

la asignación de recursos requeridos, por lo tanto, la gerencia general establece esta 

política basada en los siguientes principios: 

1. Satisfacer las necesidades de nuestros clientes, garantizando el cumplimiento 

de sus estándares con énfasis en tiempo de entrega, calidad en el servicio 

brindado. 

2. Garantizar la Seguridad y Salud en el trabajo para lo cual se fomentará una 

cultura de prevención de riesgos laborales, promoviendo un comportamiento 

seguro y un sistema de gestión que permita la protección de la seguridad y salud 

de todo el personal, incluyendo contratistas y visitantes, siendo estas 

compatibles con el bienestar y la dignidad de cada uno de ellos, asegurando que 

desempeñen sus actividades de manera  segura y saludable, con énfasis en  la 

prevención de incidentes y accidentes de trabajo, prevención de las lesiones, 

dolencias, y enfermedades ocupacionales de nuestro personal, aplicando la 

jerarquía de controles  para la eliminación del peligro y la reducción de riesgos 

asociados en cada una de nuestras actividades.     

3. Prevenir la contaminación ambiental, garantizando la Protección del Medio 

ambiente, y asegurando los controles establecidos de aspectos e impactos 

ambientales que origine nuestro servicio, pertinentes al contexto de nuestra 

organización. 

4. Cumplir con los requisitos legales aplicables en materia ambiental, de seguridad 

y salud en el trabajo y otros requisitos que nuestra organización suscriba, con 

alcance a nuestras partes interesadas. 

5. Garantizar que todos los trabajadores y sus representantes sean informados, 

capacitados, consultados y participen activamente del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, relacionados con su actividad, y demás partes 

interesadas pertinentes, con el fin de aumentar su competencia y afianzar su 

formación para cumplir adecuadamente con sus responsabilidades, mantener la 

mejora continua y el logro de los objetivos propuestos. 

6. Promover la Mejora Continua del sistema integrado de gestión de calidad, medio 

ambiente, seguridad y salud ocupacional, a fin de revisar periódicamente el 

cumplimiento de los requisitos del sistema, su desempeño bajo el enfoque en 

procesos y de gestión de riesgos, así mismo garantizar su compatibilidad y 

facilidad de integración con los otros sistemas de nuestra organización. 

 


